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  Administración Local 

  AYUNTAMIENTO DE ALMUÑECAR 

  Administración 
 

 

Lista de admitidos y excluidos para cinco plazas de Administrativo 
Aprobación lista provisional de aspirantes admitidos/as y excluidos/as del proceso selectivo para la provisión de cinco plazas 

de administrativo, por promoción interna, vacantes en la plantilla de funcionario del ayuntamiento de Almuñécar 

 

D. JUAN JOSÉ RUIZ JOYA, ALCALDE PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE ALMUÑÉCAR 

 

HACE SABER: Por Resolución número 2024-2724 de fecha 03.07.2024, se ha adoptado el siguiente acuerdo: 

 

Finalizado el plazo concedido para la presentación de instancias para la provisión de cinco plazas de Administrativo/a 
vacantes en la plantilla de personal funcionario, incluida en la oferta de empleo público del Ayuntamiento de Almuñécar, 
correspondientes al año 2023 y 2024, de conformidad con las bases de la convocatoria publicadas en el Boletín de la 
Provincia de Granada nº 82 de fecha 30 de abril de 2024, mediante promoción interna, esta Alcaldía ha tenido a bien 
RESOLVER: 

 

PRIMERO.- Aprobar la lista provisional de aspirantes admitidos/as y excluidos/das, que queda como sigue: 

 

a) Admitidos/as 

MARTÍN MUÑOZ, JOSÉ MARÍA 

DÍAZ VALLEJO, MANUEL 

 

b) Excluidos/as (Causa de exclusión) 

GARCÍA GARCÍA, MARÍA JOSÉ (H) 

HIDALGO LOZANO, BEATRIZ (H) 

 

Motivos Exclusión lista provisional por no aportar o aportada de forma defectuosa: 

       A – DNI 

       B – Titulación Requerida 

       C - Justificante de estar desempleado para pago reducido 

       D - Justificante pago tasas 

       E - Debe completar el pago hasta la cuantía oficial establecida en las bases 

       F – Declaración responsable defectuosa. 

       G – Declaración responsable 

       H - Promoción interna no interadministrativa   

 

SEGUNDO.- Conceder un plazo de diez días hábiles a los/las aspirantes excluidos/as para subsanar la falta o, en su 
caso, acompañe los documentos preceptivos, indicándole que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de  su 
solicitud, previa resolución que se dictara al efecto.   
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TERCERO.-Se publique la presente resolución en el Boletín Oficial  de la provincia y en el tablón de empleo público 
municipal (WEB: WWW.almunecar.es)                

 

Lo que se hace público en Almuñécar a la fecha indicada al margen. 

 

Almuñécar, 3 de julio de 2024.-El Alcalde, fdo.: Juan José Ruiz Joya. 
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